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COhTVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERJNSTITUCIONAI ENTRE
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAI DE SANTA CRUZ

y LA UNTVERSTDAD AUTÓNOMA "GA3RrEL RENÉ MOR.ENO" (UAGRM)

Motivados por el mutuo propósito de servir a las necesidades de la población, en el Marco de

la Constitución Política del Estado, la Ley N" 031 Matco de Autonomías y Descentralización y
otras normas conexas, se suscribe el ptesente convenio enüe el Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Crwz y la Universidad Autónoma "Gabriel René Moreno"

ruÁGRM), sujeto al renor de las siguientes cláusulas y condiciones;

PRIMERA.- (PARTES).

1. EL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ,
representado legalmente pot el ciudadano Rubén Costas Aguilera con Cédul¿ de

Identidad N" 1559276 S.C. Gobemador del Departamento de Santa Cruz, confotme
Decreto Presidencial N" 2386, y Acta dc Posesión de Gobernadotes de fecha 31 de

mayo de 2015, co¡ domicilio legal en la Av. Oma¡ Chávez Ortiz, Esqurna Pozo de la
ciudad de Sa¡ta Cruz de la Sierta; que para efectos del Presente documento se

denominará "GOBIERNO DEPARTAMENTAL".

2. LA UNIYERSIDAD AUTÓNOMA "GABRIEL RENE MORENO" creada por
Decreto Supremo de 15 de diciembre de 1879, con Sede Administratrva en la Calle

Libertad N" 73, Santa Cruz de la Sier¡a - Boüvia, legaknente rePresentado en este acto
pot el M.Sc. Benjamín Saul Rosas Fetrufino, en su condición de Rector, con Cedula

de Identidad No 801110 Cbba. Legalmente posesionado en el cargo, mediante
Resolución C.E.P. Nto. 470/2016, de fecha 22 de Septiembte del 2016 y Acta de

Posesión de fecha 23 de Septrembte del 2016; con domicilio en la Calle Libettad N' 73,

Pluz 24 de Septiembre que en adelante se denominará "UAGRM"

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES).

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAI DE SANTA CRUZ, CS IA

institución púbüca líder y modelo de gestrón autonómica, tegida por principios democráticos,
equitativa e incluyente, con capacidad política y económica, genetadora y ejecutora de polítrcas
púbücas, promotoras y gestoras del desatrollo económico, el equiübrio ambiental y el bienestat
social, y que lucha conffa lt pobteza, integrando actores púbücos y privados en el marco de

alianzas con municrpros, ptoüncias y pueblos indígcnas para mejorar la caüdad de vida, la
gest.rón del territorio y la seguddad de los habitantes del Departamento de Santa C¡uz.

EI GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAI DE SANTA CRUZ, SC AdMiNiSTA

por el Gobemador del Departamento con atribuciones de eiercer la representación legal y por
consiguiente pata fotmulat y eiecutar planes departamentales de desarrollo económico y social,
de acuetdo a norrnas del sistema Nacional de Planificación, contando además de acuerdo a la

Constitución Poütica del Estado y la Lcy Matco de .\utonomías y Descentralización la

at¡bución de suscribir convenios, delegar y desconcentrar funciones Técnico -
Administrativas.

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENÉ MORENO, (UAGRM) fuC

creada mediante Decreto Supremo emitido el 15 de diciemb¡e de 1879, constrtuyendo el IV
Dist¡ito universitario de la Repúbüca de Boüvia <¡ue comprendía de los Departamentos de Beni
y Santa Cruz. El 11 de enero de 1880 se declaró instalada la Universidad, con sede en la ciudad
de Santa Cruz de la Sierra, Boüvia, es una institución estatal de educación supetiot, de de¡echo
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público, dotada de personaüdad jurídica, patrimonio propio; autonomía: académica,
administrativa, económica y notmativa en coherencia con los pteceptos constitucionales del
Estado Plunnacional de Bolivia.

La UAGRM' comprometida con Santa Cruz de la Sierra, Boüvia y Latrnoamérica tiene la tarea
de contribuir al des¿trollo de la sociedad mediante la producción de conocimientos cientíFtc1>s,
l¿ formación de ptofesionales de excelencia, la transferencia tecnológrca, la participación actrva
en las luchas sociales por el bienesta¡ de todos, la promoción cultural y el resguardo de las
múl iFles identidades que hacen la Boüvia de hoy, tiene la misión de "Formar profesionales
con la finalidad de contribuir al desattollo humano sostenible de la sociedad y de la regón,
mediante la investigación científico-tecnológica y la extensión unive¡sit¿ria,'.

La univenidad Púbüca de Santa cruz lleva el nombre del iluste pensadot, historiador y
ütetato Boüviano Don Gabriel René Moteno, cuenta con 12 Facultacles y 6 Facultades
Integrales, 4 Unidades Académicas, 6 Düecciones Universitarias, donde se imparten ó5
programas de formación profesional, de las cuales of¡ece más de 56 carreras, a nivel de
licenciatura y como 9 carreras a nivel técnico superior en las diferentes áreas del conocimiento,
en las modaüd¿des: ptesencial y a distancia. También tenemos 25 centos de Investigación,
una planta de más 1800 docentes y 1500 administat.ivos, en sus aulas se fo¡man al¡ededot de
105,000 estudiantes. Con ello, además de preparar académicamente a los cstudiantes, se
efectuan traba¡os de investigación e intetacción social, con iecursos económicos propios, del
impuesto a los hid¡ocatburos y de la cooperación internacional. Actualmente la UAGRM, es la
principal teferencia de formación superiot en el Departamento de Sant¿ Cruz.

La UAGRM, tiene entre sus objetivos format profesionales a nivel de pregrado y postgrado
útiles a la comunidad, con calidad, excelencia y alto sentido de ética y drfundrr el conocimiento
científico con plena libertad de pensamiento, sentido crítico y analítico, odentados a una
adecuada comprensión de los fenómenos de interés académrco, social v cultural. La UAGRM,
tiene la responsabüdad de velar por el buen dcsarrollo de todos los facto¡es que hacen a la
educación superior, procurando eleva¡ continuamente la calidad educativa.

La UAGRM, a t¡avés de la extensión y la interacción social univetsitaria, constituyen el
instrumento mediante el cual la formación profesional, se complementa con la investigación,
asesor¿miento y capaciactón por medio de cursos, talleres y ot¡as fo¡mas de intervención. La
extensión universitaria y cultural está destinada para atender divets¿s demandas sociales en
distintas regiones y departamento de Boüvia.

TERCERA- (MARCO LEGAL).

La Constitución Poütica del Estado, establece que toda petsona tiene detecho a la vida,
detecho a la salud y que el Estado tiene la obligación indeclnable de ganntizar y sostenef el
detecho a la salud, que se constituyc en una función suprema y primera responsabüdad
financiera, promoviendo políticas públicas orientadas a rnejotx la caüdad de vida y el bienestar
colectivo. La salud es u¡ derecho fundamental, garantizándose la inclusión y el acceso a la
misma, de todas las personas sin exclusión ni discnmrnación alguna; así mismo establece que la

competencia de gestión del sistema de salud se ejetcetá de forma concurrente por el nivel
central del Estado y las Entidades Te¡ritoriales Autónomas.

El Pxágrafc: I del Artículo 35 de la Constitución Polít¡ca del Estado (CPE), establece que el
Estado, en todos sus niveles, protegerá el derecho a la salud, promoviendo políticas públicas
orientadas a mejotar la caüdad de vida, cl bienestar colectivo y el acceso gtatuito de la

población a los servicios de salud. Asimismo, el artículo 37 de la CPE, establece que el lrstado,
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6.n. 1¿ 6lligación indeclinable de ganntizar y sostener el derecho ¿ la salud, que se constituye
en una función suprema y pdmeta responsabilidad financies.

El numeral 11 del artículo 108 de esta misma norma, determina que es deber de las boLivianas y
boüvianos socoret con todo el apoyo necesatio en caso de desastres natüales y otras
conungencns,

La Norma Suprema del Ordenamiento Jurídico clasiFrca a las competencias en cl parágtafo I de

su ¿rtículo 297, et privanvz, exclusiva, concurrente y compattida. Luego, el numeral 17 del

Parágrafo II del Articulo 298 del Texto Constitucional, señala como competencia exclusiva del
nivel central del Estado, las políticas del sistema de educación y salud, 1o cual le habilita para

legtslar, reglamentat y ejecutar conforme al numeral 2, parágrafo I del artículo 297 delz misma
CPE.

Mientras que el artículo 299 paúgrafo II, numeral 2) de norma suPrema, señala que se

ejercetán en forma concuffente pot el Nivel Central del Estado y las En¡dades Territoriales
Autónomas, la gestión del sistema de salud y educación; lo que a su vez implica que al nivel
central del Estado le coresponde la legslación y que a los otros niveles de gobiernos les

corresponde simultáneamente ejercer las facultades teglamentaria y ejecuriva.

El sistema de salud es la suma de todas las organizaciones, instituciones y tecursos cuyo
obyetivo principal consiste en mejotat la salud y precautelat eI detecho a la salud estatuido en

la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en oftos uatados internacionales,
establecido de modo expreso en la Constitución Política del Estado y canctctizad,o como un
sistema universal, gaturto, equitativo, intracultwal, intercultural, patticipatrvo, con calidad,

cahdez y control social, basado en los principros de soüdartdad, eficiencia y coresponsabiüdad
y desattollado mediante políticas púbücas en todos los niveles de gobiemo, en el marco del
derecho a la salud, entendida y asumida constitucionalmente como una función sup¡ema y
primera responsabiüdad Frnanciera del Estado.

Por su parte, la Ley N" 031 Marco de Autonomías y Descentalización ";\ndrés Ibáñez"
(I-MAD), de 19 de iuüo de 2010, cstablece en su Artículo 81, Parágrafo III, de acuetdo a Ia

competencia concuffente del Numeral 2 del Patágtafo II del Artículo 299 de la Constitución
Política del Estado se distribuyen las competencias de la siguiente Ívrnera: l. Gobientos

departamentales autónomos: lai Ji&uienki: c) Pnporcionar k infraestructna sanifaia 1 el mantenimienfo

ad¿cuado del tercer nircl. d) Pmueer a lot establednienlos de sahd del tener niael, senirios básitos, eqtipot,

nobi/iaios, medicamenlos, insamoslt demús suministrut, asy' como szpenisar.y contmlar su nso.

El Código de Salud en su artjculo 72, dispone que la Autoridad en Salud tendtá a su cargo

todas las acciones normativas de vigilancia y control de las enfermedades tansmisibles y no
tansmisibles que constituyen problemas de salud pública y tdoptatá las medidas adecuadas

generales y parncuiares pertinentes.

Complementariamente el artículo 75 del mismo Código tegula que cuando una parte o todo el

país se encuenúe amenazado o ¡nvadido por una epidemia, la autoridad en Salud, d'eclarará

zona de emergencia sujeta a cont¡ol sanitario y adoptará las medidas ext¡aotdinadas. Estas

medidas cesatán automáticamente salvo declatación expresa contraria, después de un tiempo
que correspondan al doble del periodo de incubación máxima de la enfermedad, luego de la
desaparición del ultimo caso. Igualmente, el artículo 76 del Código de Salud, señala que la
autoridad en salud, establecerá los requisitos sanitarios que deban cumplir los medios de
tfansporte teffestfe, aéreos u otros para el traslado de personas afectadas con enfermedades
uansmisibles u otras fuentes de contagio.
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Las atribuciones descritas anteriotmente, conllevan a su vez /a faahad qae tiene /a aatoridad en

salad de declarar aleÍas o Toras de contml sanitaio para euitar a futum /as declaratoias de 7onas de

emerg:ncia; csto con el fin de adoptar medidas conducentes a la prevención y control de las

enfermedades transmisibles y no Íansftisibles, y precautelü la vida de la población en gencral.

Por su parte, Ia Ley N" 492 de Acuerdos y Convenios Intetgubernativos, del 28 de enero de
2014, e¡ su Artículo 11 (ACUERDOS O CONVENIOS INTERINSTITUCIONAIES)
establece qr;.e'. Aqtellos auentos o conuenios que no ingreten en las caa¡ah¡ utab/eridas en e/ Artínlo 6 de

la presenÍe l-21, son conaanios inteinstitutiona/es, y como tales no requieren de autorización ni
rzlj'ñcarián de la Asamblea Departamental, salvo disposición legal expresa que así lo
determine.

La Ley 7687 de la Medicina Transfusional y Bancos de Sangre, de 26 de marzo de 1996 en su
Artículo Primeto dispone que los Bancos de Sangte son un servicio especializado con registro
y ücencia de funcionamiento de la Secrearia Nacional de Salud, encargado de la recolección,
extracción, procesamiento, almacenamiento, conservación, ftaccionam.iento, conuol de calidad
y dismbución de Sangte Humana destinada a ttansfusiones o investigaciones en forma total o
de sus componentes separados, sin fures de lucro, a centfos de transfusión o investiqación
púbücos o privados.

De tgual modo en el Artículo 12o determina que los Bancos de Sangrc o Servicios
Transfusión se aprovisionaran de Sangre Humana, sus componentes y derivados a través
donantes voluntarios y altruistas no remunerados.

de
de

El Artículo 16" determrna que a todo donante se le enttegará "Carnet de Donante" en el cual
se registrará: Fl Grupo Sanguíneo, F¿ctor Rh y la fecha de la úlnma donación.

El Atículo 17" señala que la sola presentación del Carnet de Donante, piorizará a éste y a su
familia, en caso de necesidad de transfusión sanguínea.

El Artículo 18c dispone que queda terminánte ptohibida la temuneración o comercialización
dc Sangre Humaua y sus componentes.

El Decreto Supremo N" 24547 que aprueba el Reglamento a la Ley de Medicina Ttansfusional
y Bancos de Sangre de fecha 31 de marzo de 1997 en su artículo 14o en su parágraío I, dispone
que con catácter imperativo, toda sangre o sus componentes pata transfusionés ptocedeiá de
donantes volunta¡ios altmistas no remunerados.

El parágrafo IV incirca que todo donante de sangre recibirá el camct de Donante voluntano,
que petmiüá el control de futuras donaciones y le ptionzará a él y sus famiü¿res inmediatos en
Ia atención e¡f caso de transfusiones, a cxcepción de casos de emergencia.

Bajo este conteito normativa se produce a fines del 2019, la pandemia de infección respiratoda

!11.19r_p"t c"ronavi¡us (covlD-19), misma <1ue según la organización N{undial dela Salud
(oMS) ha declarado como un una emergencia de salud pública de importancia internacionar,
que consatuye 

-un "ricsgo para la salud pública de otros Estados a través de la propagacion
intemacional de enfermedades" y "potencialmente tequiere una respuesta interna.ion.l
coordinada", siendo necesado tomar,las medidas de prevención coitespondientes, que
coady-uven la atención a la población en los establecimientoi de salud.

Al efecto, el F,stado Boüviano ha emitido dentro del matco normativo apücable a la atención
de la pandemia,.el Decreto. Supremo N" 4174 del 4 de marzo de 2020 que en autoriza, entre
oüos, a las errtidades tcrritoriales autónomas de manera excepcional pa, b gesttit 2020,
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efecn¡a¡ la contrat¿ción directa de medicamentos, dispositivos médicos, insuriros, reactivos,
eqüpamiento médrco y servicios de consultotía de personal en salud que cuenten con registros
sanit¿¡ios y autorizaciones corespondientes , para lz prevención, conttol y atención denLo del
teffitorio nacional de la "emergencia de salud pública ptovocada por el COVID _ 19.

El Decreto Supremo N" 4179 del 12 de marzo del 2020, que declara situación de emergencia
nacional por la ptesencia de brote de coronavirus (coVIó-19) y otros eventos advetsof, con
base en la Resolución CONARADE N" 02/ 2020, del 1l de marzo del 2020, qoe rccomienda
la declatatoria antes mencionada, debido a la presencia de fenómenos adversos reales e
inminentes, como amenazas biológicas, natüales, socio-natuales y anúópicos, entre otros.

El Decreto Supremo No 4196 de fecha 17 de ma:ln del presente, declara emergencia sanitada
nacional y cuarentena en todo el teritorio del Estado, conüa el brote dJl co¡onavirus
(COVID-I9), estableciendo medidas de contención, prevención y ptotección genetales hasta el
31 de marzo del año en curso, como se¡ ciere de fronteras; r..r.p.n.iór, de viajls; enfte ot¡as.

En fecha 27 de ma¡zo del a¡io en curso, se emite el Decreto Supremo N. 4199 que declata
cuarentena total en todo el teritorio del Estado de Boüvi¿, con suspensión de actividades
púbücas y pwadas en ¿tención z la. declztaciín de emergencia sanitada nacional, contra el
contagio y propagación del Coronavirus (COVID - 19).

El Dec¡eto Suptemo N" 4200, der 25 de marzo der 2020, úene por objeto rctorzar y fortalecer
las medidas en contra ¿.¡ ¡s¡t"gio y propagación del Coronavi¡us (covlD-19) en todo el
teÍito¡io del Estado Plurinacional de Boür'ia. complementariamente, se emite el Decreto
Suptemo N 4229 del29 de ab¡il de 2020 con el obieio de ampriar la vigencra de ra cua¡enrena
por la emetgencia sanitaria nacional del covlD-19, hasta el 31 

-de 
mayo de 202t) e

implementando la cuarentena condicionada y dinámica a partir der 1 1 de muyo i.l mismo año.

Finalmente, se emite el Decreto Supremo N" 4245, del 2g de mayo del 2020, con el objeto de
continuar. co¡dicionada y dtnámica hasta el 30 de iunio d,e 20)0, según ras condicione" de
riesgo en las iurisdicciones de las Enddades Territonales Autónom¿s- E"TA's e iniciar las tareas
de tnitigación para la ejecución de planes de contingencia pot la pandemia del cotonavi¡us
(COVID-19) en el marco de la Ley N" 602 de Gestióride fuesgos.

Pot su pare, el Gobierno Autónomo Departamentar de Santa cnz, emite er Dec¡ero
Depa¡tamental N" 303, de fecha 72 de mtzo de 2020, que tatifica rt arerta roja potCORONAVIRUS (COVID - 19); regula las acciones de vigilancia, ptevención, .oíoot y
mitigación ante el b¡ore de GoRoNAVIRUS (covlD - r l¡ y "-iü, ras facurtades del
Comité de Operaciones de Emergencia Departamental (COED).

Luego, emite el Decreto Departamental No 304 del 25 de matzo del2020, con el objeto de: 1)
Declarar.zona de Emergencia Sanita¡ia Departamentar por ra epidemia d. irrf..ción ,árpituio.r"
Coronavirus lcovlD - 19) y habütar el régrmen de excepción p^n ra contr t^ción detienes y
servicios, incluyendo las conüataciones di¡ectas de Áedicamentos, dispositivos médicos,
nsumos, reacuvos, eq"iFarniento médico y servicios de consultoría de personal en salud en el
marco.'lel Decteto Supremo No 4174, der 04 de marzo del 2020; y 2) AttoÁzat la rrig";.;;, ydisposición de recursos destinado.s 

_a la gesuón de riesgos pr"r,i.,o, 
"r, "t Rr.-".rp,r.rro

Institucional_ gpstión 2020 y modiFrcacionl. pr.r.,po".trlr."s que sean menester para la
adqüsición de insumos, medicamentos y otros ítlms d^estinados a ptevenir y mitigur ro, ef..tos
del brote del coronavirus durante ra presente gestión, conform 

" 
it puágín II áel artículo 25

y 
_zrúculo 32 de la Ley No 602 de Gestión áe fuesgos, normas Frnr.,'.ir1"., Reglamento de

Modificaciones Presupuestarias y demás normatirra ,,iq"ent. en la materia.
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Pata l¿ atención de la emergencia sanitaria causada por Cor<¡navi¡us (COVID-19) a nivel
mundial se han adoptado una se¡ie de medidas tendientes a implementar un banco de plasma
pam el tratamiento de personas infectadas con esta eofemedad, dado que en su apücación se

han obtenido resultados positivos, conyirtiéndose así en una de las mejores opciones para
ayudzr a reducir la tasa mortaüdad, motivo por el cual esta medida terapéutica ha sido
autorizada por el Ministe¡io de Salud como Organo Rector en nuesüo país.

A mayor abundamiento, cabe aclatat que el procedimiento de plasmaferesis es realizado dentro
de un Banco de Sangre, habiendo aprobado al efecto un "PROTOCOLO DE OBTENCION
Y USO DEL PLASMA HIPERINMUNE OBTENIDO POR PLASMAFERESIS EN
PACIENTES CON COVID-I9", mediante Resolución Mirusterial N" 0203 del 15 de abnl de
2020, en cuyo mérito los Bancos de Sangre deberán se¡ habilitados a nivcl departamental
mediante Resolución expresa del SEDES en el marco del PROGRAMA NACIONAL DE,
SANGRE implementado por el Ministerio de Salud, cumplimiento los estándares y parámetros
normativos establecidos para Ia segundad transfusional, conforme a 1o dispuesto por el atículo
scgundo de la Resolución Ministerial No 578 de| 12 de septiembre del 2018.

De acuerdo a la norma legal ügente se establece que los Bancos de sangre deberán adoptar las
medidas eficientes pata colectar al menos 5000 donaciones de sangre y/o plasma, efectivas
cada zño y cumplir sin variación alguna los aranceles de sangre segura determinados pot el
Progtama Nacional de Sangre.

Dada la especulación que se viene gerierando con riesgo a la salud que puede afectar a los
pacientes y a la población más I'ulnerable por factores económicos, que dañan seriamente el
carácter alt¡uista de la donación (de fluidos), pese a Ia prohibición de venta y cualqüer otra
forma de comerciaüzación de donaciones de fluidos corporales, se ha visto por convcniente
establecer de forma exclusiva en el Departamento de Santa Cruz, .rn B"nco de Plasma
Solrdario par," optsmizrt lz cahdad del t¡atami€nto y cantidad de bene6ci¿rios.

cuARTA.- (OBJETO DEL CONVENTO).

El ptesente Convenio tiene por objeto aunat esfuetzos interinstitucionales para motivar y
ptomover la donación voluntada, altruista e informada de plasma sanguíneo hiperinmune,
según el protocolo científrco de procedimiento y cuidados regulado por el Mrnistedo de Salud,
destinado a ayudar a los pacientes críticos infectados con coronavirus (COViD-19).

QUINTA.- (COMPROMISOS Y/O APORTES DE CA.DA PARTE).

5.1, De una parte la UAGRM, se complomete a:

a) Vedficat la vaüdez del certiFrcado del donante que, en tazón ala d,eltcadeza del tema, debe
ser un documento avalado por las autoddades de la Gobernación y dcl Banco dc Sangre
Regronal Sana Cruz, al set un documento ptincipal para el ingteso directo a la
Univetsidad para la, gesión 2021 .

b) Establecer, según las carreras, las plazas respectivas para el ingreso dtecto a la Umvctsidad
en Ia gestión 2021 de los donantes de plasma sanguíneo, de acuerdo con la certiñcación
del Banco de Sangte Regtonal Santa Cruz.

c) Intercambiar información con el Banco de Sangre Regional Santa cruz con relación ¿ las
soücitudes presentadas por los donantes de plasma sanguíneo.

d) Asesoramiento científico en el desarrollo de protocolos, guías y estudios de investigación
por parte de Ia Facultad de ciencias de la Salud Humana, pata el perfeccionamiento de la
calidad de atención del Banco de Sangte Regional Santa cruz, contando con el apoyo de
los científicos docentes profesionales.
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e) Mencionar que la Univetsidad Progrrmztz una "Maest¡ía en Medicina Transfusional, con
Mención en Gestión de la Caüdad", Pdmera Versión y Pdmera Edición, el objetivo del
Progtama es la Medicina Transfusional y Banco de Sangre, es la meiora de la competencia
profesional en todas las áreas temáticas, abatcando desde el ptoceso de donación de

sangre, pteparación de los hemocomponentes y su utfización, hasta la evalu¿ción del

efecto de su aplicación en el paciente, configurando un coniunto de conocimientos útiles
en las formación de los profesionales de las Ciencias de la Salud.

f) Cumplir con el presente Convenio.

5.2. Por otra parte el GOBIERNO DEPARTAMENTAL a través del Banco de Sangre
Regional Santa Cruz, se compromete a:

a) Emitir a los DONANTES DE PI-ASMA SANGUINEO, el cen-ifrcado respectivo de

acuerdo con el objeto del ptesente convenio, a fin de que éstos puedan presentado pata

solicitar el ingreso dtecto a la Univetsidad en la gestión 2021.

b) Designar al personal capacitado para informar y asesora a los donantes de sangte pata

vtzbtltzau- el cumPlimiento del objeto del Presente convenio, de maneta que la donación de

plasma sanguíneo para enfermos de COVID-I9, sea voluntaria, altruista e infotmada.

c) Intercambiar información con la UAGRM para conoborar la autenticidad y validez de los

cettiFrcados de donantes y para detectat falsificación o mal uso de los mismos; en estos

casos coadyuvará para iniciar y proseguir las acciones legales tespectivas.

d) Ototgat información a la UAGRM con relación a los donantes de plasma sanguíneo, a los

efectos de registro y conttol en el matco del Presente convenio.

e) Cumplir con el presente Conveno.

sExTA.- (FINANCIAMIENTO).

Se tiene que el ptotocolo pata que los voluntarios que realicen la donación de plasma hasta la

conclusióL y la emisión del certificado, corren por cuenta del Gobiemo Autónomo

Depattamental.

sÉpTrMA- (MECANISMoS DE FUNCIoNAMIENTo).

Las petsonas responsables, quienes actuafán como mecanismo de funcionamiento y

seguiniento del ptesente Convenio entre la UAGRM y el Banco de Sangre Regional Santa

Cruz, que la MAE de ambas partes asigne, serán:
por oaite del GOBIERNO DEPARTAMENTAI se nombra¡a al Banco de Saoge Regional

Santa Cruz, como patte del Comtté a Duberty Soleto Ledezma Difector de Poüticas Sociales,

Datz este caso.

be h UAGRM de igual manera, se nombrará ¿ una o mas petsonas que tengan que patucipar

con la verificación de los certi6cados pata el ingreso, asumiendo que Admisiones y

Vicefectofado, que velan por el ingteso del alumnado, como de Coordinar con las Facultades

de la UAGRI4.

ocTAvA.- (BENEFICIARIOS).

Serán beneEcianos del presente convenio:

A) BANCO DE SANGRE REGIONAI SANTA CRUZ

bJ Estudiantes que donen Plasma Sanguíneo, tendrá pase directo a la UAGRM en etapa

que dure la pandemia.

CLAUSULA NOVENA- (MECANISMOS PARA RESOLUCIÓ}T).
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El presente Convenio podrá ser resuelto o concluido, cuando concurra el incumplimicnto a las
cláusulas y condiciones genetales del convenio será causal de l¿ rescisión de las siguientes:

1. Pot cumphmiento del objeto del convenio.
2. Por incumplimiento a cualquiera de las cláusulas, obligaciones y compromisos asumidos en

el ptesente convenio;
3. Por decisión de una dc las Partes, con antelación a su vencimiento mediante aviso escrito a

la contraparte, notrficándola con noventa (90) días de anticipación;
4, Po¡ mun¡o acuetdo entre partes, expresado cn documento firmado por los rcpres€ntarites

legales de las partes;
5. Por fuerza mayot o caso fortuito debidamente comprobados o que imposibüten su

cumplim.iento.

Se entiende por fwetza mayor a,l obstáculo externo, imptevisto e inevitable que origlna una
fuerza extraña al hombre que impide el cumplimiento de la obügación (ejemplo: incendios,
inundacioncs y ottos desastres naturales).

Se entiende por caso fottuito al obs¡áculo interno at¡ibuible al hombre, imprevisto o inevitable,
ptoveniente de l¿s condiciones mismas en que la obligación debía ser cumpüda (ejemplo:
civ es, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.).

DÉcrMA.- (MEcANrsMos DE coNTRoL).

Las personas responsables, quienes actuarán como mecanismo de Conttol de la coordinación
del presente Convenio, serán el Jefe del Departamento de P¡omoción y Extensión Social
por el Banco de Sangre Regronal Santa C¡uz y aquel que la UNIVERSIDAD designe al efecto,
debiendo comunicar al Banco de Sangre Regional Santa Cruz dichc¡ cxtremo.
Sobre el comité coordinador, se debe incluir ya sea el nombre y cargo de los que serán ios
encargados designados por las MAE de ambas instituciones, o en su defecto Ia Unidad o
Dirección Adrninisttativa.

El Comité Coordinador conformado, será el encargado de vgilar cl cumplimiento dc todos los
objetivos y fines pautados cn el presente convenio, proponer a las partes fótmulas de
concüación a las diferencias que pudieran surgu en el curso del mrsmo. Las dudas y
controversias que lleguen a suscitarse en la inte¡pretación y aplicación de las cláusulas
coritenidas en el presente convenio, serán resueltas de común acuerdo entre las partes.
Informar periódicamente, mediante informes escdtos sobre la ejecucrón y evolución del
Convenio ¿ las instancias superiores correspondiente.
El Comité Coordinador se rcunuá con la fiecuencia que considere conveniente.

DÉcrMA PRTMERA.- (cOMUNrcAcroNES y DoMIcrLro).

Las pattes acuerdan que cualquier comunicación y/o roúFtcación que deba cursarse entre las
mismas, se efectuata por escrito de acuerdo al procedimiento siguicnte:
11.1. Mediante cartas, simples o notariales, presentadas o enviadas en los domicüos señalados
en esta cláusula. Las cartas se considerarán cu¡sadas en las fechas de tecepción de las mismas,
de confotmrdad con el sello de recepción, o en el caso de notificaciones o comunicaciones
en'iadas ñediante fax, con la conFr¡mación elcctrónica de habcrse recibido la comunicación.
11'2. Todas las notificaciones o comunicaciones previstas en este Convenio debe¡án hacerse
por escllto, enviadas a las düecciones o númc¡os de fax que sc indican a continuación-
di¡ectamcnte por las partes o mediante fax confrmado.

AI BANCO DE SANGRE RE,GIONAI SANTA CRUZ: DIRECCIÓN LOCAL
['cléfono: (+ 591) 3-332070



Gobierno
Autónomo
Departamental
Santa Cruz
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Fzx: 3-332070
E-mai.l: dubettyl 23@hotmarl.com
Domicilio: Calle Cuellat No 430
Santa Cruz - Bolivia.

AIaUNIVERSIDAD: RECTORADO
Dirección: Edilicio Admnistrativo Ubicado Campus
Universitatio, UV 13 en el 2d" Anillo (Av.26 de Febrero).
Casilla No 702
Teléfono: 337-6320: 33-7 -2898
Fax: (591-3) 337-2256
E-mait rectorado@uagtm.edu.bo
Ciudad: Santa Cruz - Boüvia

DÉcrMA SEGUNDA- (NATURALEZA DEL cohrvENlo).

De acuerdo con el objeto del presente Convenio, lt naiualeza del mismo se circunscdbe en los

plncipios de voluntariedad, altruismo y solidaridad, pot lo cual las Partes que suscdben, así

como los beneFrciarios del mlsmo, no se encuentfan sujetos a las notmas laborales vigentes ni

tienen ninguna obligación económica ent¡e ellas. Asimismo, no les compromete a mantenet

otro vínculo jurídico que no sea el establecido en el P¡esente Convenio.

DÉcrMA TERCERA (CoNFIDENCIATIDAD DE LA INFoRMACIÓI{).

Los estudi¿ntes o egtesados admitidos, no podrán tüzat la rnformación y/o documentos del

Banco de sangre Regional Santa cruz que esta les proporcione y al que tengan acceso, Pata
Fmes penonales o de tetcefas pefsonas ajenas al presente convenio, el incumplimiento de este

acápite importara causal de cesación inmediata del certificado de donación o el pase di¡ecto a la

Univetsidad.
Asimismo, la uAGRM no podrá utilizat la información dei Banco de Sangre Regional Santa

Cnz ala que tengá acceso sin el pteüo consendmiento de este ultimo, debido a la protección

de confidencialidad que de acuerdo a normadva vigente tienen los documentos de todo ente

gestor de salud.

DÉcrMA CUARTA (uso DE IMAGEI{).

Cada parte signataria del presente Convenio, 
^\toriz| 

v la oua a que utilice total o par_c!{rnelte

,r., rmag.n, " 
gn ¿. que la misma sea divulgada y / o tncorportda con frnes pubhcitarios

institucionales en medios de comunicación audiovisuales, radiales, gtáficos, internet, vía

púbüca y/o cualqüer offo sopofte conforme el plan de medios, con el fin de publicitat los

planes de ayudar solidanamente en la donaciones de plasma sanguíneo hiperinmune por

coronavirus (COVID-I9) disponibles en cada institución.

DÉCIMA QUINTA- (VIGENCIA DEL CONVENIO).

Ante la emergenoa sanitaria declarada por COVID 19, el ptesente Convenio tendrá vigencia a

patü de su suscripción hasta la finalización de la presente gestión 2020, pudiendo set ampliado

á renovado previó acuerdo de partes. El mrsmo será puesto a conocimiento y consideración

del Ilustre Conseio Univetsitado de la UAGRM, de conformidad con disposiciones

estatutadas.

DÉCIMA SEXTA--
MODIFICACIONES).

(FORMAS DE RESOLVER DIFERENCIAS O



Cualquier variación, enmienda, modificación o ampliar las cláusulas de cste convenio, setá a

t 
"r.é. 

de una adenda respectiva, las mismas que formarán Pafte integfante e indisoluble del

presente Convenio, se prácederá previa solicitud por escrito de una de las partes suscribientes

y d.bidr*..tt. frrmado por su; rePresentantes legales, fundamentando y exponiendo ios

motivos, siempre y cuando no se afecte al fondo del Convento'

DÉcrMA SÉFTIMA- (coNTRovERSIAs).

Las PARTES se comprometen a zgotaf todos los medios para resolver de maneta directa y

amistosa. todas las conúovetsias o difetencias telativas a este acuerdo y a su ejecución c

interptetación, se resolverán en primera inst¿ncia medi¿nte el trato directo entfe las Paftes,

srguilndo las reglas de la buena fe y común intención' comprometiéndose- a brindar sus

-"qor.. ..fu"r2o", patr log*. una solución armoniosa, en atención al espíritu de colabotación

,nntou qo. 
"rrimu " 

1". p"ti". en apoya¡ a los pacientes enfermos por cotonavirus (COVID-19)'

en la celebración del presente acuerdo.

DÉCIMA OCTAVA.- (CONFORMIDAD).

Las partes intervinientes, declaran su plena conformidad y cumplimiento con.todas y cada una

dc las clausulas en el presente convenlo, para constancia y demás efectos legles se suscribe en

cuaüo (4) ejemplares ie un mismo tenor y pata un solo efecto, en la ciudad de Santa Cruz de la

Sietra. ¿ los tres días del mes iuüo del año dos mil veinte
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PoT: GOBIERNO DEPARTAMENTAI

Por: UAGRM
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FACULTAb óB CIBNCIES OB L¡.
SALUD HUMANA- "UAGRM'

NOMA
CERRECTOR

"GABRIEL RENE MOREN


